
Transcripción del Acta de Nacimiento de Juliana Plaza y Torrecilla,  
nacida en 1878  

 
 
 

En la villa de Mojados a las once de la mañana del día veinte y ocho de 
octubre de Enero de mil ochocientos setenta y ocho; ante D. Eusebio 
Valdés, Juez Municipal, y D. Quintín…. Secretario, compareció D. 
Rafael Plaza, natural de esta villa, término municipal de su nombre, 
mayor de edad, casado, jornalero, domiciliado en ella, calle del 
Humilladero número primero, según consta en la cédula personal expedida 
por esta Alcaldía que presenta y vuelve a recoger, presentando con objeto de 
que se inscriba en el registro civil una niña, y al efecto como padre de la 
misma declaró:-------------------------------------------- 
Que dicha niña nació en la casa del declarante a las doce y media de la 
madrugada del día de hoy:------------------------------------------- 
Que es hija legítima del declarante, y de su mujer Da. Balbina 
Torrecilla, mayor de edad, dedicada a las ocupaciones propias de su sexo, y 
domiciliada en el de su marido:---------------------------------------- 
Que es nieta por línea paterna de Víctor Plaza, natural de esta misma 
villa y domiciliada en ella, mayor de edad, viudo, jornalero, y Petra 
Pascual , natural de esta dicha villa, hoy difunta, y por línea materna de 
Leonardo Torrecilla, natural de esta expresada villa; mayor de edad, 
casado, jornalero, y Da. Aniceta Arrivas, mayor de edad, dedicada a las 
ocupaciones propias de su sexo, natural de esta misma villa y ambos 
domiciliados en ella.---------------------------------- 
Y que a la expresada niña se la había puesto por nombre Juliana.----------- 
Todo lo cual presenciaron como testigos Timoteo Catalina y Mariano 
Núñez, naturales de esta villa, mayores de edad, casados, herrero el 
primero y jornalero el segundo, ambos domiciliados en ella.----------- 



Leída integramente esta acta, e invitadas las personas que deben suscribirla 
a que la leyeran por sí mismas si así lo creían conveniente, se estampó en 
ella el sello del Juzgado municipal, y la firmaron el Sr. Juez y los 
testigos, no haciéndolo el declarante por no saber; y a su ruego lo hace 
Benito Catalina, de esta naturaleza, y de todo ello como Secretario 
Certifico= 
 
Firmas-  
 
 


